
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-2008. 
EXPEDIENTE: 3300. 

H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas 

de la Hacienda Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 1950, con número CD-LXV-II-2P-

257, que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

JJV/eva* 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2023. 

ip. Sarai Núñez Ce ón 
SeL\ etaria 
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M I N U T A 

PROYE C T O 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E 

DEC R E T O 

POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA LA DEPURACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE CUENTAS DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL, 
PU BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 1950 

Artículo Único.- Se abroga la Ley para la Depuración y Liquidación de 
Cuentas de la Hacienda Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1950. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 22 de· marzo de 2023. 

Vicepresiden a 

Se re ite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos cons itucionales la 
Minuta CD-LXV-11-2 257 
Ciudad de Méxicoi 22 n,_,__..,......., 23 


